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Con el fin de atender las neceSidades de personal laboral de esla
lJni\crsidad. estc Rectorado. en uso de las competencias que lÍenc
~l1ribUlJas en la Ley Orgánica 11/1983. de 15 de agosto. y en c-l Real
Decreto 1085/1989. de I de septicmhre. ha resuellO:

RESOLUCION de 13 de nOl'iembre de /991. de la Uníl'cr
.Iidad de '·ígo. por la quc se COl1l"Oca concurso púhlico para
la prorisíón de dhe/"sas pla=as de Cuerpos Docentes UniJw
sltarios.
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De conformídad con lo establecido en el título ~uinto de la Ley
11/1983. de 2S de agosto, y el articulo 2.. 4, del Real
Decreto IH88/ 1984, de 26 de septiembre.

Este Reoorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Rc-solución. de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se- regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre). modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de

Lo~ rt'quisitoS establecidos en las normas anteriores deberán cum
plirse el ulll1lw día de plazo de prcsentacJOn de s-Jlicitudcs.

Quinto.-()mcncs deseen tomar parle en estas pruebas selectivas
dcbt'nm hacerlO constar en instancia. dirigida al CXCe!clltlsimo y
magnifico sef.o[ Rector de la Unj-'.. ersidad Autónoma de Madrid, en el
plazo de qUllH:e días naturales. contados a partir del siguiente a la
publical'Íón de esta com-ocatoria en el «BQlchn Oficill del Estado)).

La prcscnt:Kión de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
General de la lTniwrsidad o en la forma establecida en el articulo 66 de
b LeY dt' Procedimiento Administrativo.

.\. 'efectos de '-'alorar la fase de concurso. se acampanará a la instancia
(('urnculum \ ¡tao) y relación de méritoS acreditados documentalmente.

t-.íadrid. 8 de no\'iembre. de 1991.-EI Gerente. Luciano Galán
Casado.

28820 RESOL[ 'elOS de 8' de nonemhrc de 1991, de la ['níH'rsí·
(fati ,./lItonoma de .Hadnd por fa que se cnnrocan pruehas
.1C!cctiras para cuhrIr wrias pla::as wca¡¡fcs en la plantilla
JI' personal lahoral de CSfa ['nÍ\'CTsídad.

Con el fin de atender las necesidades de personal laboral de esta
l Tnlversidad. este Rectorado. en uso de las competencias que tiene
Dtríbuid¡:ls en la Le) orgánica Iljl983. de 25 de agosto, y en el Real
Dccrcl0 ¡OS5/] 989. de J de septiembre. ha resuelto:

Pnmero.-Convocar pruebas selectivas. mediante el prccidimiento de
concurso-oposición. para cubrir dos plazas yacantes en la plantilla de
pcr:.únall¡¡bwu1 de esta Universidad, en el Servicio lnterdcpartamenta¡
de ln\cstigación. que a continuación se detaHan:

Dos plazas de Tccnico Especialista de Laboratorio (Grupo 3).

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Rcglamento General de lngreso de Personal al Servicio de la Adminis·
tración del Estado. en el Convenio Colectivo vigente para el personal
laboral de las Universidades Estatales, y en las normas de esta
Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en el
Tablón de Anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido a la realización de las pruroos selectivas
-los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
bl Tener cumplidos los dieciocho años.
e) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desarrollo

de las correspondientes fundones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

~crvicio de cualquiera de las Administraciones Publicas.

Los requiSitos establecidos en las normas anteriores deberán cum
plirse el ultimo día de plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.-Quicnes deseen tornar parte en estas pruebas selectivas
dcberán - hacerlo constar en in~tancia, dirigida al excelentísimo y
magnífico seiiot Rector de la Universidad Autónoma de Madrid. en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a 1;1
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
In Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de- valorar la fase de concurso, se acompañará a la instancia
~(curr¡culllm vitae» y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid. 8 de noviembre de 1991.-El Gerente, Luciano Galán
Casado.

RE.S'OLce/os de 8 de nOl'icmhrc de 199/. de fa L'nhersi·
dad A¡l1ónOfllQ de JJadnd. por Ja que se ('O/1locan prucba.1
sc1eclit'Qs para ClIhrir ulla pl:.J:a l'W "me en lu plumilla de
personal tahoral de csta C"llin'r"\Idad
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28819 RESOLUCION de 8 de nOl'lembre de 19Q1. de la Universi
dad Autónoma de Madrid. por la Que se conrocan pruebas
scIectit;as para cubrir una pia:a racanle en fa plantilla de
personal laboral de esta {JnÍ\wsidad.

Con el fin de atender las neCesidades de personal laboral de esta
Universidad. este Rectorado, en uso de las competencias ql1e tiene
atribuidas en la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto. yen el Real
Decreto 1085/1989, de I de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedimiento
de concurso~oposición,para cubrir una plaza vacante en la plantilla de
personal laboral de esta Universidad. en el Gabinete Veterinario. que a
continuación se detalla:

Una plaza de Oficial del Gabinete Veterinario (Grupo 4).

Segundo.-La realización de estas pruebas sc1ectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto. en el Real
Decreto ~n3!1984: de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de, la Adminis
tración del Estado. en el Convenio Colectivo vigente para el personal
laboral de las Universidades Estatales. y en las normas de esta
Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en el
Tablón de Anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuano.-Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser espano!.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que Impida el desarrollo

de las correspondientes funciones.
d), No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

serviciO de cualquiera de las AdministraCIOnes Públicas,

a) Ser españoL
bl Tcnercumplidos los dieciocho anos.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que Impida el desarrollo

de las correspondientes funciones.
dl No haber sido. separado mediante expediente diSCiplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas.

Los requisitos e!'tablecidos en las normas anteriores deberán cum·
plirseel último día de plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
dcberán hacerlo constar en instancia. dirigida al excelentísimo y
magnífico señor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín· Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
Gcneral de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

A cfectos de valorar la fase de concurso, se acompañarán la· instancia
currículum vitae y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-P. D., el Gercnte. Luciano Galán
Casado.

Primero.-Convocar pruebas selectivas. mediante el procedimiento
de concurso-oposición, para cubrir una plaza vacante en la plantilla dc
personal laboral de esta l1ni\'ersidad. en el Gabinete Telegrafieo. que a
continuaCIón se detalla:

Una plaza de Oficial de Comunlcacione::; (grupo 4)

Segundo.-La realización de esta~ pruebas se1cclivas se ajustara a lo
eslabJeC"1do en la Ley 3011984. de ~ de agoslO, cn el Real Decreto
:~~3/l%4. de 19 de diciemhre. por d que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Scnicio de lá Admimstración del
Estado, en el Convenio Colectivo vigente para el Personal Laboral de las
Universidades Estatales. v en las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases dé la convocatoria figurarán expuestas en el
tahlón de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido él la realización de la5 pruebas sclectiv<ls
los a:-opirantcs deberán reunir los siguientes requlsitos generales:


